

[image: C:\Users\ygmacia\Pictures\Logo con escuco.JPG]

	Nombre del Trámite No. 5
	PRÓRROGA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PERITOS VALUADORES

	Nombre de la Dirección
	Dirección de Asuntos Jurídicos

	Sujetos que aplican el trámite en específico
	Todas las industrias
	Plazo: 35 días hábiles

	Fecha de última actualización
	12/09/2025



Base Legal: 

· NRP-27 Normas técnicas para el registro de peritos valuadores y sus obligaciones profesionales.

Requisitos

A. Prórroga de inscripción en el Registro de Peritos Valuadores/Persona Natural

1. Presentar Formato de Solicitud con base en el Anexo No. 1 de las Normas NRP-27.

2. Certificación de la Dirección General de Centros Penales.

3. Documentos que acrediten cuarenta horas de capacitación en temas de valuación.

4. Documentación que compruebe la realización de valúos durante la vigencia de la inscripción.

5. Declaración jurada, de conformidad al Anexo No. 6 de las Normas NRP-27.

6. Copia de Documento de Identidad (aplica en caso de cambio de datos personales).

B. Prórroga de inscripción en el Registro de Peritos Valuadores/Persona Jurídica

1. Presentar Formato de Solicitud con base en el Anexo No. 1 de las Normas NRP-27.

2. Certificación de la Dirección General de Centros Penales (Aplica al Representante Legal, a los miembros de la junta directiva u órgano equivalente y al gerente general, o al que haga sus veces).

3. Documentos que acrediten cuarenta horas de capacitación en temas de valuación. 

4. Documentación que compruebe la realización de valúos durante la vigencia de la inscripción.

5. Declaración jurada de conformidad al Anexo No. 7 de las Normas NRP-27.

6. Copia de Documento de Identidad (aplica en caso de cambio de datos personales).

7. Fotocopia de la modificación del Pacto Social, inscrita en el Registro de Comercio (en caso de haber modificaciones).

8. Fotocopia de la Credencial del nombramiento del Representante Legal, inscrita en el Registro de Comercio.
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